CONVENIO DE ADHESIÓN
MUESTRA DE ASIBEI “LAS PRIMERAS INGENIERAS DE IBEROAMÉRICA”
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En este acto comparecen, por una parte, la Asociación Iberoamericana de Instituciones de Enseñanza de la Ingeniería, representada por su Secretario ejecutivo, Ing. Luis Alberto González Araujo, con domicilio en la Carrera 68D 25B 86 OF 205 de la ciudad de Bogotá, Colombia, en adelante LA ASIBEI; y, por la otra parte, la nombre institución, representada por nombre representante, en su carácter de cargo de la persona representante, con domicilio en la dirección de la institución de la ciudad de ciudad, país, en adelante LA INSTITUCIÓN ADHERENTE, proceden a celebrar la presente Acta de Adhesión sobre la MUESTRA DE ASIBEI “LAS PRIMERAS INGENIERAS DE IBEROAMÉRICA”, la cual se regirá por las siguientes cláusulas:

PRIMERA. OBJETO DEL CONVENIO El presente convenio tiene por objeto regular la cesión de las piezas digitales integrantes de la MUESTRA DE ASIBEI “LAS PRIMERAS INGENIERAS DE IBEROAMÉRICA”, de propiedad de LA ASIBEI, para su exhibición pública.

SEGUNDA. DURACIÓN. La cesión de las piezas digitales será a perpetuidad reconociendo a su autor, el Dr. Yann Cristal y a LA ASIBEI, la titularidad de la misma.

TERCERA. COMPROMISOS DE LA INSTITUCIÓN ADHERENTE RESPECTO DE LA MUESTRA. LA INSTITUCIÓN ADHERENTE se compromete a: a) Cumplimentar los requisitos de exposición establecidos b) No realizar intervenciones o modificaciones en las obras sin el consentimiento expreso y por escrito de LA ASIBEI. c) No ceder a terceros las piezas integrantes de la MUESTRA DE ASIBEI “LAS PRIMERAS INGENIERAS DE IBEROAMÉRICA”. d) si correspondiera, sumar a la MUESTRA una pieza digital, esta debe ser aprobada por la ASIBEI.

CUARTA. COMPROMISOS DE LA INSTITUCIÓN ADHERENTE RESPECTO DE LA EXPOSICIÓN PÚBLICA. Durante la exposición, LA INSTITUCIÓN ADHERENTE se compromete a: a) La exposición deberá ser de acceso público. b) La exposición pública deberá contar con la totalidad de las piezas digitales que integran la MUESTRA DE ASIBEI “LAS PRIMERAS INGENIERAS DE IBEROAMÉRICA” expuestas. c) La exposición pública de las piezas digitales en la MUESTRA DE ASIBEI “LAS PRIMERAS INGENIERAS DE IBEROAMÉRICA” tendrá una duración mínima de 7 días corridos cada vez que se realice la exposición, debiendo LA INSTITUCIÓN ADHERENTE informarse a LA ASIBEI de cada edición.

QUINTA. COMPROMISOS DE LA ASIBEI. LA ASIBEI se compromete a: a) Entregar las piezas digitales en las condiciones acordadas y con una antelación de 15 días a la fecha de la exposición pública. b) Suministrar a LA INSTITUCIÓN ADHERENTE toda la información técnica, de autoría y contextual necesaria para la correcta exhibición de las obras y las comunicaciones de prensa.

SEXTA. COSTOS. La totalidad de los costos emergentes de la impresión de las piezas digitales para su exhibición conforme los requerimientos exigidos en el ANEXO II serán a cargo de LA INSTITUCIÓN ADHERENTE.

SÉPTIMA. DERECHOS DE AUTOR Y REPRODUCCIÓN. LA ASIBEI cede a LA INSTITUCIÓN ADHERENTE el derecho no exclusivo de reproducir y publicar las piezas digitales cedidas para fines exclusivos de promoción de la exposición (catálogo, folletos, redes sociales, prensa, etc.), debiendo ésta reconocer la autoría de las mismas. Cualquier otro uso de las imágenes deberá ser autorizado expresamente por LA ASIBEI.

SÉPTIMA. RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS Cualquier controversia o disputa que surja de la interpretación o ejecución del presente convenio será resuelta de manera amistosa entre las partes. En caso de no llegar a un acuerdo, se someterán a la jurisdicción de los tribunales de la ciudad de Bogotá, Colombia.


Y para que así conste, firman el presente convenio de adhesión por duplicado y a un solo efecto.





Por la ASIBEI						Por LA INSTITUCIÓN ADHERENTE
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